
REPUBLICA DEL ECUADOR e 
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CARLOS HEÑOE IRSIA 

SUPERISTAGONETAK DS CONRPAÑIAS 

CONBIDERAMEO: 

y QUE el 25 de julio de 182%, se ha otorqgedo añte 
el Rotario Tergere del cantón Quito la escritura pública 
de rnounento de expital y zelocma de estatutos de INCUBADORA 
MACIONAL Coñ. 1NCAj 

Q0%2 los señocos Wiiler Gerritees y isis Bakxer 
Guerra, en sus talidades de Prosidente y Gerente Beneral, 
respectivamente de le e«onpañllsa, von el parrocínio del 
doctor Carlos Páez F,, hen solicitado la aprobación 
úe la indicada escritura pública a cuyo efecte has preton- 
tado tres sepías certificadas de le migra; 

9 QUÉ el Ministorio des Judustrias, Comarcio, Ints- 
SE ración y Pasen, reldíarnte fesoluciones RX"a 284 y 254 

de 13 y 20 dns abril de 1978, autoriza a los ueñores 
VYillem Gerrítasa y Zaida Suerra Véa. den Baxker, de nacióna- 

. lidad holandesa y - venszolans, respectivamente, pata 
que inviíertas en «l ospento de capital; 

- QUÉ el Departamento de Zlaspeeción da Compañias 
ánbnimas y YExtranjaras de la Jlutendentía de Inspección 
y Contzael, ha presentado al Iinforse favorable $" $2,11C0.- 
148,.65,.474 ds 4 ds julio de 198; 

QUE el Departaaento Ssridico de Cuapañias Anónimas 
y BExtcanjexas de la inteadencia de Perecho Sociatarie 
mediante mesorends "  DT.CAR.EL8.S28 de 26 de aqoste 
de 1$88, he enitiés inferre favorable para la continuación 
Sel trámito. una Vez que considera que sa ha dede eunpli- 
atente a los requisitos legaies rerpestivos; 

0 Ba ejersicio Gs las atribuciones que le conflera 
la ey; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIAZRAO.- APDOBAR: 8 «el aumento «e capital 
da ¡RCOBADORA MACIONAL C.R. INCA por GBSESTA Y CINCO 
MLLACOUER DE SUCRES (4/48*900.908,059), con 10 que apcienda 
a CIENTO SESEBTA MILLONES DE SUCPES (5/16$09*902,003,00) 4

 

a dividido en 16,000 scociooas erdinarias y rominativas 
Ñ ús 1(5/106.800,0%8) DIRB ML SUCCESS «de valor cada uns; 

» : Y. bl la refecss de setstutos constante en dla rafarida 
. oy etscritara pública. 
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ARPICÓLO —EEGIERDO.” —OIEPORBR que el Notaris MIE 
del cantón Quito tome nota al maxgen de la watriz de 
la aseritura pública que s+$ «spructa, del contenido de 
la presente Resciuación y siente razón de esta anotación. 

ARTICOLO TERCERO, - DISPONER qué al Beglatrador Mercentíi 
del cantón Quits: Aa) imacriba la ¿indicada escritura 
pública junto com la presetate Resolución, archives una 
copia de la miss y devuelra les restantes cor la razón 
de la imecripción que se erdanar y, bb) cumpla con las 
denia prescripciones contenidas €n la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Rotario Primero del 
cantón Guito añote al meirgen de la matriz de la escritare 
gública de 18 de novienbre de 1583 por la cual se constí- 
teyó la compañía en refersacia, que ha procedido a mueentar 
el ecspital y rsforesr ses estatutos, »ediante la escritura 
pública que se ¿prueba por la presente Resolución y 
siente razón de exta apotsción. 

ARFICULO QUIETO.” SISPORSA que an extracto de-la relerida 
escritura pública se pabiique, por uná vez, en uno de 
las diarios de mayor circulación en Quito, Un ejemplar 
de la publiiceción deberá entregarse a «ste Despacho, 

  

COMPLIDO, vuelva el e.poozan 

COBVNIQUEBE. - DADA 

   

      

  

   
   

y cuates en la Superintenden> 
7 8 160, 199% 

£/ Carioca Buñoz lasua 
ASTÍTENDES?X DE COMPARBTAR 

Ñ o 
t 

! 
10 

Con esta fecha queda inscrita la presente esolución bsjo el número 

1473 del “egistro Mercantil, toma 119.- Se da esí cumplimiento 5 la 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

el Reg tro OPicial 878 de 

de m Am no- 

   
     See, Eta? : vol dera (a: Laros 

REISTANLOA MAERSARMIL DEL CA6:TON QUITO 
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